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INTERLOCUTORIO No. 1169 

 

Santiago de Cali,  cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD  

COOPERATIVA, llamada en garantía, a través de apoderado judicial radicó contestación de la 

demanda y llamado en garantía, entonces, considerando que en el expediente no consta la 

notificación personal de la aseguradora y el poder cumple las exigencias del ley, conforme lo 

previsto en el artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá a la 

entidad notificada por conducta concluyente y por contestada la demanda y el llamamiento en 

garantía.  

 

Por otra parte, advirtiendo que aún no se realiza la notificación de la litis ASOCIACION NUESTRA 

SEÑORA DE LA GRACIA, se requerirá al actor para lo pertinente y además aporte el certificado de 

existencia y representación legal de la misma.  

 

Conforme lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase notificada por conducta concluyente a la llamada en garantía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 

2.-Ténase por contestada la demanda y el llamado en garantía por parte de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 

3.-Requierase nuevamente a la parte actora aporte el certificado de existencia y representación 

de la ASOCIACION NUESTRA SEÑORA DE LA GRACIA y gestione su notificación.  

 

4.-Reconóse personería al abogado Gustavo Alberto Herrera Avila, identificado con la CC. 

19.395.114 y con TP. 39.116 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado de la 

aseguradora llamada en garantía.  

 

NOTIFIQUESE 
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